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JEFATURA DEL ESTADO
INSTRUMENTO de Ratificación de EspalIa del Pro/ocoto
sobre Privilegios e JIlIIHlIlidadcs de la Organización Euro
pea para la Explotación de SaTélites Meteorológicos
(EUMETSAT), !Jecho en Damwadr elIde diciembre
de 1986.

e) Por «rcprescntantc~) de los estados miembros se entenderán los
'representantes y sus asesores:

f) Por ((funcionarios» se entenderán el Director y todas las personas
empleadas por EUMETSAT con carácter permanente, sujetas a su
Estatuto de Personal;

g) Por «expertQ)~ se entenderá una persona, que no sea un funciona
rio, designada para cumplir una tarea especifica en nombre y a expensas
de EUMETSAT.

JUAN CARLOS 1,

REY DE ESPAÑA

. Por,cllanto el dia 1 de diciembre de 1986, el Plenipotenciario de
España" nombrado en buena y débida forma al efecto. firmó en
Darmstadt el Protocolo sobre Privilegios e I~munidades de la Organiza
ción Europea para la Explotación de Satélites Meteorológicos (EUMET
SAT); hecho en Darmstadt el I de diciembre de 1986,

Vistos y examinados los veinticuatro artículos de dicho Protocolo,
Concedida por las; Cortes Generales la autorización prevista en el

artículo 94.1 de la Constitución,
Vengo en aprobar.v ratificar cuanto en él se dispone, como en virtud

del presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y
hacer que se cumpla y observe puntualmente en todas sus-parles, a cuyo
fin, para su mayor validación y firmeza mando expedir este Instrumento
de ~atifica~ión fif~ado por Mí, debidamen~e wllado y refrendado por
el mfrascnto Mmlstro de Asuntos .Extenores, con la declaraCIón
siguiente:

«El, Reino de España declara expresamente que, ronfor~e a lo
dispuesto en el artículo 20, no se obliga a conceder a los funcionarios de
EUMETSAT a· que se refiere el artículo 1, f), la exención de toda
obligación de prestar servicio'nacional, irícluido el-militar, prevista en
el artíeulo 10, b).))

Dado en Madrid a 12 denoviembre de.199L

JUAN CARLOS R.
_El Minislro de Asuntos ExteriofCS,

FRANCISCO FERNANDEZ OROOÑEZ'

CONFERENCIA DE PLENIPOTECIARIOS PARA ABRIR A LA
FIRMA EL PROTOCOLO SOBRE PRIVILEGIOS E INMUNIDA

DES DE EUMETSAT

Los Estados partes en el Convenio sobre el establecimiento de una
Organización Europea para la Explotación de Satélites Meteorológicos
(EUMETSAT), abierto a la firma en Ginebra el 24 de mayo de ~1983

(denominado en adelante «el Convenim»,
Deseando definir los privilegios e inmunidades de EUMETSAT

conforme al artículo 12 del Convenio, .
Afirmando que el objeto de los privilegios e inmunidades que se

prevén en este Protocolo es asegurar el desempeño, eficaz de I,!s
'actividades oficiales de EUMETSAT, -

Conviene,n en lo siguiente:

ARTiCULO

Definiciones

A los fines del presente Protocolo:
a) Por «Estado miembro» se entenderá todo Estado parte en el

Convenio;
b) Por «ArchivoS) se entenderá el conjunto de los expedientes,' cOn,

inclUSión de la correspondencia, los documentos, los manuscritos, las
fotografias, las peliculas, las registracioncs ópticas 'j magnéticas, los
registros de datos y los programas de informátíca propledad de EUMET~
SAT o que estén en su poder:

e) Por ((actividades oficiales» de EUMETSAT se entenderán todas
las actividades realizadas por la Organización para conseguir sus
objetivos, según se definen en el artículo 2 del ,Convenio. incluidas sus
actividades administrativas; .

d) _Por\ «bienes» se entenderá todo aquello sobre lo que pueda
cjcrrerse un derecho de propiedad. incluidos los derechos contractuales:

ARTícULO 2

Personalidad jllndica

EUMETSAT tendrá pcrsonalidadjuridica conforme al artículo l del
Convenio, En especial. tendrá capacidad para contratar, adquirir y
cnajenar bienes muebles e inmuebles, y para comparecer ante los
Tribunales:

ARTiCULO 3

Inviolabilidad de los archiros

Los archivos de EUMETSAT serán inviolables.

ARTICULO 4

Inlllunidad de jurisdicción y de ejecución

1) En el ámbito de sus actividades oficinles, EUMETSAT goz<lrá de
inmunidad de jurisdicción y dc ejecución, salvo: ~t

a) En la 'medida en que, por decisión del Consejo, renuncie \
expresamente a ella en un caso concreto;' e1..consejo estará obligado a :t
renulll.::iar a dicha inmunidad siempre que su mantenimiento pueda 1
obstaculizar la acción de la justiC'ia y pueda renunciarse a ella sin"i
perjuicio de los intereses de EVMFTSAT;,

b) En caso de acción civil entablada por un tercero por los dan,?s 4
resultantes de un accidente causado por un vehículo o por otro medIO .•
de transporte pertcne<.:iente a EUMETSAT o que circule por su cuenta, l'
o en caso de violación del Código de la Circulación en que ,intervenga ,.,•.",
dicho medio; "',

e) En caso de ejecución de un laudo arbitral dictado en aplicación '
de los artículos 21, 22 ó 23 del presente Protocolo o del artículo 14 del ¡

Convenio; ,
d) En caso de embargo, ordenado por decisión de las autori~ades,

administrativas o judiciales, de los sueldos y emolumentos, inclUida la 1
pensión, que pague EUMETSAT a un funcionOlfÍo o ex funcionario _4

suyo; ,1
e) En caso de reconvención relacionada dire(~tall1ente con' una' ~

acción judicial entablada por EUMETSAT; ,~'r,
f) En caso de una actívidad comercial que pudiera emprender "~o

EUMETSAT.,¡j

2) Los bienes de EUMETSAT. dondequiera que se encuentren,"!,'l
estarán exentos:

a) De requisa, confiscación o expropiación; "
b) De cualquier forma de secuestro, de apremio administrativo O'

de medidas prejudicialcs, salvo en ,los casos previstos en el parrafo,
anterior. ~..

ARTiCULO :)

Disposiciones fiscales y aduaneras

l) En el ámbito ¡de sus actividades oficiales, EUMETSAT, sus
bienes y sus ingresos 'estarán exentos de Impuesto~ ~lrectos;.'

~) Cuando EUl\,tETSAT efectúe compras o utl!lce scrV1ClOS de un
valor importante y que necesite para sus activid¡ldcs oficiales, y ~u
precio ,incluya impuestos o. d¡;rechos, el Estado miembro que los ha
peróbido tomará las disposlcioncs oportunas para su exención, o para
su reembolso si pueden determinarse, t

3) Los artículos que importe o exporte EUMETSATy que sean 'i

nec¡;s<.lrios para sus actividades ofi.:iaks estJ.rjn exentos de Impuestos y
derechos de ímponación o de exponación, y no podrán ser objeto de
restricciones o prohibiciones para su importación {} cxport3cíólL

4) Lo dispuesto en el presente articulo no se aplican:i, a las t;lsas y
derechos y que sólo representen la remuneradón de serviCIOS prestados.
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5) Los artículos adquiridos o importados que estén í.'xcntos en
virtud de lo dispuesto en el prcscü¡c artículo. no podrán venderse,
alquilarse, prestarse o cederse a titulo oneroso o gratuito. sino en las
mndicioncs fijadas por los Estados miembros que hayan concedido su
c:xcnción o reembolso.

ARTicuLO 6

Fondos, dirisas y c.kctil'D

ElHvlETSAT podrá recibir y tener fondos. divisas, cf('ctivo y valores
mobiliarios. Podrá disponer libremente de ellos para todas sus aCllvida
des oficiales y tener cuentas en cualquier monrda cnla medida necesaria
para atender a sus obligaciones.

ARTíCULO 7

C'OIl1l1nícacíonf!s

1) Para sus comunícadones oficiales y el traslado de todos sus
documentos, EUMETSAT gozará de un trato no menos favorable que
el otorgado por cada Estado miembro a otras organizaciones internacio
n;1lC's. análogas.

2l Para la transmisión de datos en el ámbito de sus actividades
oficiales, EUMETSAT .gozará en··d territorio de cada Estado miembro
de un trato no menos favorable que el otorgado 'por ese Estado a su
servicio meteorológico' nacional. habida cuenta de sus obligaciones
internacionales en materia de telecomunicaciones,

ARTiCULO 8

PuhlicaclOncs

No será objeto de restr/.cción alguna la circulación de las publicacio
nes) dL'más material informativo que cnvie o reciba El!METS-\T.

ARTicuLO" 9

Represellta11ll'!j

1) Los representantes de los cstadosmit'mbros, mientras d('scmpe~

11c'n sus funciunes o se hallen en tránsito al lugar de reunión y a su
reg.reso. gozarán de los siguientes privilegios e inmunidades:

a) Inmunidad de <lfresto y detención, y de embargo de su equip'lje
personal, salvo ('O caso de delito grave o en caso de delito .flagrante;

b) 1nmunidnd de jarisdicción, incluso despues del tórmino de su
misión. por lo que se refiere a los actos, comprendidas sus manifestario.
11\.'5 orales y escritas. que realicen en el desempeño de sus fum:iones
afie'íales: esta inmunidad no valdrá empero en el caso de violación del
Código de la Circulación cometida por un representante de un Estado
miembro o dc daños causados por un vehiculo de su propiedad o
conducido por el:

c) Inviolabilidad para todos sus papeles y documentos oficiales;
<1) Exención de cualquier medida restrictiva relativa .1 la inmigra

ción y de cualquier formalidLld de inscripción de e;!ttranjcros;.
e) El mismo tratamiento que en materia de normas monetarias o

cambiarias se concede a los representant.:s de Gobiernos extranjeros en
misión oficial temporal;

f) El mismo tratamiento Que en materia aduanera y por lo Que se
refiere al equipaje personal se concede a los representantes de Gobiernos
extranjeros en misión oficial temporal.

2) Los privilegios y las inmunidades scotorgan a los representantes
de los Estados MIembros. no en su provecho personal, sino .para Que
puedan ejercer con plena indepcndencia sus funciones en EVMETSAT.·
Por lo tanto, un Estado miembro ticne el deber de renunciar a la
inmunidad de sus representantes en todos los casos en que su manteni
miento puedá obsUH.:ulizar la acción de la justicia y cuando pucda
rcnunciarsr a ella sin quc se perjudiquen los fines para los que se ha
otorgado.

J) Ningún Estado miembro estará obligado a conceder privilegios
c inmunidades a sus propios representantes.

ARTíct'LO 10

FunCIonarios

Los funcionarios de EUMETSATgozarán de los pnvilcgios e
inmUlmlades sigui(:ntes:

al Inmunidad de jurisdIcción, >incluso d('spues de haber cesadu de
plT'>tar sl'nicios en EUMETSAT. por lo que se refiere a los actos.
compn:ndldas sus manifestaciones orales OCScl;tas, quc rcaliccn en el
dCSClllP('OO de sus funciones: esta inmunidad no valdrá en el caso de
violaClon del Código de la Circulación cometida por un funcionario o
de daños cLlusados pDr un vchículo o por otro medio de transporte de
su propiedad o conducido por él;

b) Exención de toda obligación de prestar servicio nacional,
incluido el militar;

c) Inviolabilidad para todos sus papeles y documentos oficiales:
d) Exención, tanto el funCionario como sus famillares a cargo, de

Iw> disposiciones restrictivas de inmigración y las que rigen la inscrip
ción:dc extranjeros;

el Las mismas facilidades de repatriación. tanto para el funcionario
como para sus familiJ'l·(·s a c¡:¡rgo, que se otorguen normalmente en
~riodos de crisis internacionaL a los funcionarios de las organIzaCIOnes
inlcrnadonalcs;

f) El mismo tratamiento que en materia de normas monetarias o
cambiarias se concede a los funcionarios de las, organizaciones interna-
cionales: '

g) Exención de todo impuesto nacional sobre los 5ucldos y emolu
mcntos que les pague EUMETSAT, salvo las pensiones y demás
prestJciones percibidas de la misma, y ello a partir de la fecha en que
10s'Suddos de los interesados queden sujetos al impuesto que aplique
EUMETSAT por su cuenta. Los Estados miembros se reservan el
derecho de tomar en consideración dichos sueldOS y emolumentos para
caleular climporte de los impuestos que aplicarán a los ingresos de otras
procl..'"dencias;

h) Derecho a importar con franquicia sus efectos personales y su
mobiliario, incluido un automóvil. al tomar posesión de su cargo en el
territono de un Estado miembro. y el derecho a exportarlos con
frnnquicia a su cese, sin perjuicio de las condiciones previstas J!Of las
normas y los reglamentos del Estado miembro de que se trate. Los
articulas importados que estén exentos en virtud de lo dispuesto en este
párrafo no podrán ser vendIdos, alquilados o prestados. a título oneroso
o gratuito, sino en las condiciones que establezca el Estado miembro que
haya otorgado la cxenC'Íón.

ARTícULO -11

El Director

'-demás de los privilegios e inmunidades q·ue,sc conceden alas
funcionarios por el articulo, 10. el Director gozará:

a) De inmunidad de arresto y de detención, salvo en caso de delito
flagrante;

b) De la inmunidad de jurisdicción y de ejecución civiles y
adl11111istrativas concedIdas a los Agentes diplomáticos, salvo en ('aso de
daiíos t"allsados por un vehículo dl' su propiedad o conducido por él;

e) De la inmunidad total de )urisdicción penal salvo en caso de
violación dcl Código de la CirculaCIón en qUl' intervenga un vehículo de
su propiedad o coriducido por él, sin perjuicio de lo dispuesto en el
pürrafo a) «supra»~

dl El mismo tratamiento que en materia de control aduanero de un
equipaje personal se conceda Ll los Agentrs diplomáticos.

ARTiCULO 12

Seguridad Socia!

EVMETSAT y sus funcionarios, caso de que éstos estén amparados
por. un regime':! prol?io de previsión so~ial estar.in exe~t<?~ de cu.alqui~r
cotización obhgatona a sistemas naCIonales de preV¡Slon SOCIal; Sin
pcljuício de los acuerdos que se concluyan con los Estados miembros
conforme a lo dispuesto en el articulo 19 u otras medidas análogas de
Estados miembros vigente en ellos.

ARTiCULO 13

E.\"Pf!rtos

Los expertos que no sean funcionarios. mientras ejerzan funciones
para EUMETSAT o dcsempetkn misiones para esta. gozarán de los
privilegios e inmunidades siguientes:

a) Inmunidad de jurisdiCCión. incluso después del término de su
misión, por lo que se rcr~cre a los actoS. comprendidas sus manifestacio
nes orales y escritas. que realicen en el desempeilO de sus fundones
oficiales: esta rnmunidLld no valdrá empero en el caso de violación del
Código de la Circulación cometida por un experto o de los danos
causados por un vehiculo o por otro medio de transporte de su
propiedad o conducido por éL

. b) Inúolabilidad para lodos sus papc1cs y documentos ofiCiales;
el Excnción de cualquier medida restrictiva relativa a inmigración

y de cualquier formalidad de Inscripción de extranjeros:
d) El mismo trntamiento que en maleria de normas monetarias o

cambiarias se concedc a los representantes de gobIernos extranjeros en
misión oficial temporal. ,
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ARTicULO 14

Renuncia

1) Los privilegios e inmunidades previstos en este Protocolo no se
otorgan a los funcionarios y a los expertos en provecho propio; se
establecen sólo para asegurar, en cualquier circunstancia, el libre
funcionamiento de EUMETSAT y la completa independencia de las

. personas a las que se concedan.
2. El Director liene el deber de renunciar a la inmunidad de un

funcionario o de un experto siempre que su mantenimiento pueda
obstaculizar la acción, de la justicia y pueda rcnuilciarse a ella sin
perjuicio de los intereses de la Orgnnización. El Consejo será competente
para renunciar a la inmunidad del Director.

ARTIcULO' 15

Notificación -sobre funcionarios y expertos

El Director de EUMETSAT comunicará por lo menos una vez cada
-año a los Estados; miembros los nombres .de los funcionarios y de los
expertos, así como su nacionalidad.

AR~ICULO 16

Entrada. permanencia y salida.

Los Estados miembros adoptarán todas las medidas apropiadas para
fac:ilitar la entrada y la estancia en su territorio~ así como la salida del
mismo, a 105 representantes de los Estados miembros, a los funcionarios
.y a los expertos.

ARTIcULO 17

Seguridad

Lo, dispuesto en el presente Protocolo no podrá menoscabar el
derecho de cada Estado mIembro a tomar cuantas medidas sean
necesarias para ~u seguridad.

ARTIcULO 18

Cooperación con los Estados miembro~

EUMETSAT cooperará en todo momento con las autoridades
competentes de los Estados miembros para favorecer la debida adminis
tración de la justicia~ asegurar el respeto de sus leyes y reglamentos e
impcdircualquier abuso de los privilegios, inmunidades y facilitades
que se .p~evén por el presente Protocolo.

A~:rjcuLO 19

Acuerdos complementarios

EUMETSAT podrá concluir con uno o varios Estados miembros
acuerdos compleméntarios para la aplicación de las disposiciones. del
presente Protocolo por lo que respecta a ese Estado o Estados, así como
otros arreglos para.asegurar el buen funcionamiento de la Organización.

ARTIcULO 20

Pril'i!egios e imminidades para los propios nacionales y residentes
permanentes

Ningún Estado miembro estará obligado a conceder los privilegios e
inmunidades a que se refieren los articulas 9, 10 b), d), e), f) y h), 11 Y
13 c) y d) a sus propios nacionales ni a los residentes permanentes.

- '~RTíCULO 21

Cláusula de arbitraje en los contralos eSCritos

Al estipular contratos por escrito, fuera de los que se concierten
conforme al Estatuto de Personal EUMETSAT estará obligada a prever
el recurso al arbitraje. En la cláusula de arbitraje o en el acuerdo
concreto que se estipule a ese efecto se especificarán la Ley y el
procedimiento aplicables, la composición del Tribunal, la forma de
dcsigl1ación de los árbitros, y la sede del Tribunal. La ejecución del
laudo de arbitraje se regulará por las normas vigentes en el Estado en
cuyo territorio haya de efectuarse.

ARTjcuLo 22

Soluci6n de las disputas relati\'as a los dall0s. a la responsabilidad no
contractual y a los funcionarios o expertos

Todo Estado miembro podrá someter a arbitraje según el procedi
miento previsto en el artículo 14 del Convenio cualquier disputa:

BOE núm. 1&

a) Relativa a un daño causado por EUMETSAT;
b) Que cntraiie cualquier otra responsabilidad no contractual de la

Organización;
e) Que afecte a un funcionario o a un experto y para la cual,éste

pucdn ncogersc a la inmunidad de la jurisdicción, si no se ha renunCiado
a ella.

ARTIcULO 23

SoluciólI de diferencias re/atiras a la interpretación o a la aplicación del
presente Protocolo

. Cualquier diferencia entre EUMETSAT y un Estado miembro o
entre dos o más Estados miembros referentes a la interpretación o a la
aplicación de este Protocolo, que no se haya podido dirimir mediante
negociación o por intermedio del Consejo: se someterá, a solicitud de
una de las partes, a arbitraje según el procedimiento prevísto en el
artículo 14 del Convenio.

ARTiCULO 24

En/rada en I'igor, duración y terminación

1) El preCedente Protocolo Queda abierto ala firma o a la adhesión
de los Estados parte en el Convenio.

2) Estos Estados se convertirán en partes del presente'Protocolo.

- Por su firma, sin reserva de ratificación, de aceptación o de
aprobación;,

- Por el depósito de un instrumento de ratificación, de aceptación o
de aprobación ante el Gobierno de la Confederación Suiza, su deposita
ría. si el Protocolo se ha firmado con reserva de ratificación, de.
aceptación o de aprobación. .

- Mcdiante el dcpósito de un instrumento dc adhesión.

El Gobierno suizo notificará a todos los Estados Que hayan firmado
el 'Convenio o se hayan adherido n él. asi como el Director de
EUMETSAT, Ins firmas, el depósito de cada instrumento de ratificación,
de aprobación o de adhesión, la entrada en vigor del presente Protocolo,
toda denuncia del mismo,: asi como su expiración. Desde la entr¡¡da en
vigor del presente Protocolo. el depositario lo registrará en poder del
Secrctario General de las Naciones Unidas conforme al articulo 102 de~
la Carta de esta Organización. __'.

3) El. presente Protocolo ,entrará en vigor a los treinta días _de .
haberlo firmado seis Estados sin rcserva de ratificación, de aceptación -••'
o de aprobación o de haber éstos depositado sus instrumentos de
ratificación, de aceptnción, de aprobación o de adhesión.-

..-4) Después de la entrada en .vigor del presente Protocolo, éste'-' '

tendrá efecto, respecto de los Estados que lo hayan firmado sin reserva.~.•.••..•de ratificación, de aceptación o de aprobación o que hayan depositado sus.
instrumentos de ratificación, de oceptación, de aprobación o de adhe
sión, a los treinta dias de la -fecha de la firma o del depósito de esos ,':
instrumentos. . :'

5) ~I presente Protocolo 'seguirá en vigor hasta la expiración del...'
Convelllo. "

6) Toda denuncia del Convenio por un Estado miembro c~n 1
arreglo al artículo 18 del mísmo supondrá automátícamente la denunClj,j
del presente Protocolo por ese Estada..

En fe de lo cual, los infrascritos plenipotenciarios, debidament~·~',
autorizados al efecto, firman el.presente Protocolo.

Hecho en Darmstadt, elide diciembre de 1986. en francés e ing1~ ~.
siendo ambos. textos igualmente fcchacicntes, en un solo ejemplar, qué
quedará depositado en los archivos del Gobierno de la Confederación
Suiia, el cual expedirá copias certificadas conformes a los EstadQ&,
signatarios o adheridos.

Por el Reino de- Bélgica.
Firmado (ilegible).

Con reserva de ratificación.
Por el Reino- de Dinamarca.
En blanco.
Por Finlandia.
Firmado (ilegible).

Con reserva de ratificación.
Por la República Francesa.
Firmado (ilegible).

Con reserva de ratificación.
Por la República Federal de Alemania.
Firmado (ilegible).
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Madrid. 9 de enero de 1992.-EI Secretario general técnico, Aurelio
Pcrcz Giralda.

Es copia certificada coforme al original, depositado en los archivos
de la Confederación Suiza.

Berna, J2 de diciembre de 1986.-Por el Departamento Federal de
Asuntos Extranjeros. Firmado: Rubín, Jefe de la Sección de Tratados
Internacionales.

CONI.'ENIO entre el Gobierno de España y el Gobierno de
la República Popular Húngara sobre la protección recIproca
de las denominw:ines de origen, las denominaciones de
ciertos productos agrarios e induslriales y las indicaciones
de procedencia, hecho en Bl/dapesl el 22 de diciembre
de 1987.

MINISTERIO
DE ASUNTOS EXTERIORES

1211

Comenio entre .el Gobierno de España ). el Gobierno de la República
Popular Húngara sobre la protección recíproca de las denominaciones de
origen, las denominaciones de ciertos productos agrarios e industriales y

las indicaciones de procedencia

El Gobierno de España y el Gobierno de la República Popular
Húngara, conscientes de desarrollar y reforzar las ~elaciones amistosas
existentes entre los dos países, deseosos de contribUir al desarrollo de la
cooperación económica. regulando las cuestiones relativas a la protec·
ción de las denominaciones de origen, las denominaciones de ciertos
prOductos agrícolas e industriales, asi como las indicaciones de proce·
denda, quc surjan con motivo de la cooperación, han decidido concluir
el presente Convenio .y acuerdan lo siguiente:

ARTíCULO 2

1. La protección de las denominacines de origen, de las denomina
ciones de ciertos productos agrarios e industriales. así como de las
indicaciones de procedencia incluidas en el presente Convenio, será
asegurada contra toda usurpación o imitación, incluso si se indica el
origen verdadero del producto o la designación se emplea traducida o
acompañada de palabras como «género». (<tipo», «manera», «métodm},
(imitación».

2. La protección se extiende a la utilización de las denominaciones
o índiC'aciones mencionadas en el párrafo anterior, en el etiquetado,
presentación, embalaje, guías, facturas y documentación, así como en la
propaganda o publicidad de tos productos y mercancías.

3. Pam asegurar la protección prevista en los párrafos anteriores se
utilizarán todas las medidas judiciales o administrativas, incluido el
decomiso, que prevé 'la legislación de la Parte Contratante en cuyo
territorio se produzca la infracción.

4. Las reclamaciones que se produzcan por actos contrarios·a las
disposiciones de este Convenio podrán formularse ante los órganos de
la Administración o ante los Tribunales de Justicia de cada Parte
Contrat.ante, por personas naturales o jurídicas o por asociaciones.
agrupaciones y organismos debidamente legitimados con sede en el
tcrntono de una de las Partes Contratantes que representen a produc10·
res. fabricantes. comerciantes o consumidores, y de acuerdo cofí la
legislación respectiva.

5. La protección 'prevista en el párrafo 1 se aplica igualmente en los
casos de utilización de las denominaciones de origen, de las denomina·
ciones de ciertos productos agrarios e industriales y de indicaciones de
procedencia, bajo· cualquier. modalidad que induzca a confusión al
consumidor sobre el verdadero origen o naturaleza de los productos.

l. El presente Convenio tiene por objeto la protección recíproca de
las denominaciones de origen y de .la& denominaciones de ciertos
productos agrarios e industriales que se incluyen en los anejos .A y B a
este Convemo, así como la protección recíproca de las indicaCiones de
procedenóa y otras designaciones e ilustraciones.

1. La ,protección prevista en el presente Convenio se aplica al
nombre de España, a los nombres de Hispania, Spania e (heria, así como 
a los nombres de las Comunidades Autónomas y provincias de Espana,
contenidoscn el anejo B y sus traducciones en cualquier idioma.

3. La protccción en este Convenio se aplica a los nombres de la
Magyar Nepkoztarsasag y de Magyarorszag, a los nombres de Hungría,
de Hunnia. asi como a los nombres de regiones y departamentos de
H ungria, contenidos en el anejo A y su traducción en cualquier idioma.

4. El uso de las denominaciones de origen y de las denominaciones
incluidas en d anejo A está reservado en el territorio .de Espa~a a !os
productos húngaros, tanto en el caso de venta· en el mercado mtenor
como en el de exportación. La aplicación de estas denominaciones a los
productos del citado origen geográfico será conforme con la legislación
de la República Popular Hungara. ~

5. El uso de las denominaciones de· origen y de las denominaciones
incluidas en el anejo B está reservado en el territorio de la República
Popular Htingara a los productos españoles, tanto en el caso de venta en
el mercado interior como en el mercado de exportación. La aplicación
de estas denominaciones a los productos del citado origen geográfico
sC'rá conforme con la l~islación de España. .

ARTíCULO 1

Entrada
en vIgor

5- 1-1989
5- 1-1989

5- 1-1989

5- 1-1989

9·12-1989

5- 1-1989
27-12-1991

5- 1-1989
27-12-1989

Fcrha depósito
Instrumcllto

9-11-1989 R

17-10·1988 R
1- 9-1987 R

27-11-1991 R
6-10-1988 R

27-11-1989 AA

Firma () firma
dcfiniliva

ESTADOS PARTE

1-12-1986 F.D.
1-12-1986

14- 3-1988 F.D.
1-12-1986
1-12-1986
1-12-1986
1-12-1986
1-12-1986
1-12-1986 F.D.

Estados

Con reserva segun lo indicado:

Por la Rcpúglica Helénica.
En blanco.

Por Irlanda.
Firmado (ilegible).

Con reserva de ratificación.

Por la República Italiana.
Firmado (ilegible).

Con reserva de ratificación y con reserva al articulo 10, letra g).

Por el Reino de los Países Bajos.
Firmado (ilegible).

Por el Reino de Noruega.
Firmado (ilegible).

Por Portugal
En blanco.

Por España.
Firmado (ilegible).

Por el Reino de Suecia.
Firmado (ilegible).

Con reserva de ratificación.

Por la Confederación Suiza.
Firmado (ilegible).

Con reserva de ratificación.

Por el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte.
En blanco.

Rcserva {> declaración.
F.D.: Firma defilliliva.
R: RlllificilÓÓIl
A.:\: Aprobación.

Alemania. República
Federal de· (incluido
cl Land de Berlln)

BClgica
Dinamarca
Espana •
Finlandia
Francia
Irlanda
Italia·
Noruega
Paises Bajos (para el

Reino en ,Europa) 6·12~1988 F.D.
Rcino Unido de Gran

Bretaña e Irlanda del
Norte (así como los
territorios bajo sobé·
rania territorial del
Reino Unido situados
en la región en las
que se aplica el Con·
venio) ... 13· 4·1987

Succia 1~12~1986

Suiza 1·12-1986
Turquía· ... 25· 5·1987

El presente Protocolo entró en vigor de forma general el 5 de enero
de- 1989 y para España el 27 de diciembre de 1991, de conformidad con
10 establecido en su articulo 24.


